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Núm. Ext. 230. 

 

PODER LEGISLATIVO 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

“2010 año del bicentenario de la Independencia Nacional y del centenario de la 

Revolución Mexicana” 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 16 de julio de 2010. 

Oficio número 174/2010 

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se 

ha servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder 

Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 

confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 

fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 

77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre 

del pueblo, expide el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 839 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código 

Hacendario Municipal, la Ley de Fiscalización Superior y la Ley Orgánica 

del Municipio Libre, ordenamientos todos para el estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman: los artículos 286; 355; 356; 357, párrafo 

primero; 359, párrafo primero y fracciones I y III; 360; 361, párrafo primero y 

fracciones III y V a VII; 362; 366; 369; 370; 376; 380; 382, fracciones I y III; 383, 

fracción IV. Se adicionan: las fracciones VIII y IX al artículo 361; una fracción IV 

al artículo 383, en tanto que su actual fracción IV se recorre en su numeración 



y pasa a ser fracción V; todos del Código Hacendario Municipal para el Estado 

de Veracruz  de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 286. La Tesorería concentrará, revisará, integrará y custodiará la 

información contable del movimiento de los fondos y valores de la propiedad o 

al cuidado del Ayuntamiento y elaborará los estados contables, presupuestarios 

y programáticos para su integración en la cuenta pública municipal, excepto en 

las entidades paramunicipales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el 

instrumento de su creación. 

En ambos casos, la contabilidad y la emisión de información financiera se 

sujetarán a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

este Código y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 355. La Tesorería y cada entidad, en el ámbito de su competencia, 

llevarán su propia contabilidad, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, este Código y demás disposiciones 

aplicables, con el propósito de incluir las cuentas para registrar los activos, 

pasivos, hacienda pública o patrimonio, ingresos, gastos y otras pérdidas, 

cuentas de cierre o corte contable, cuentas de orden contables, cuentas de 

orden presupuestarias y cuentas de liquidación y cierre presupuestario. 

Artículo 356. Los registros contables del Ayuntamiento y los correspondientes 

a las entidades se llevarán con base acumulativa, que se registrarán en los 

momentos contables correspondientes para determinar costos y facilitar la 

formulación, ejercicio y evaluación de los presupuestos y sus programas con 

objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución, a efecto de integrar 

la información que coadyuve a la toma de decisiones; así como a la verificación 

y evaluación de las actividades realizadas. 

Los sistemas de contabilidad que establezcan los manuales e instructivos que 

el Congreso apruebe se operarán en forma que facilite la fiscalización de los 

activos, pasivos, ingresos, egresos, avances del ejercicio de los presupuestos, 

avances en 

la ejecución de programas y, en general, de manera que permitan medir la 

eficacia y eficiencia del gasto público municipal. 

Artículo 357. Las dependencias y entidades suministrarán a la Tesorería, 

mensualmente, la información contable presupuestal, programática y de otra 

índole que requiera la propia Tesorería. 



… 

… 

Artículo 359. Los estados financieros y demás información contable, 

presupuestal y programática, serán consolidados por la Tesorería, la que será 

responsable de: 

I. Formular la cuenta anual de la Hacienda Pública Municipal, en términos de lo 

dispuesto por la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; 

II. … 

III. Coadyuvar con el Presidente y la Comisión de Hacienda en la solventación 

de las observaciones del Órgano de Fiscalización Superior del Estado; así 

como solventar las observaciones que se le notifiquen por su propio 

desempeño o responsabilidad. 

IV. a VIII. … 

Artículo 360. El registro de las operaciones y la preparación de informes 

financieros de las dependencias y entidades deberá llevarse a cabo de acuerdo 

con los postulados básicos de contabilidad gubernamental, así como con las 

normas, reglas técnicas, criterios, lineamientos y demás disposiciones de 

observancia general que aprueben las autoridades o instancias competentes. 

Artículo 361. El Congreso, para efectos de la revisión de las cuentas públicas, 

emitirá los catálogos de cuentas y clasificadores por rubros de ingresos y por 

objeto del gasto a que se sujetarán las dependencias y entidades para el 

registro de sus operaciones financieras y presupuestales. Los catálogos y 

clasificadores se sujetarán a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, este Código y demás disposiciones aplicables. Los catálogos 

contables se integran por los siguientes grupos de cuentas: 

I. … 

II. … 

III. Hacienda Pública/patrimonio; 

IV. … 

V. Gastos y otras pérdidas; 

VI. Cuentas de cierre o corte contable; 

VII. Cuentas de orden contables; 

VIII. Cuentas presupuestarias; y 



IX. Cuentas de liquidación y cierre presupuestario. 

Artículo 362. El registro presupuestal de las erogaciones del Ayuntamiento y 

sus entidades se efectuará en las cuentas que para tal efecto establezca el 

Congreso, las que deberán reflejar los momentos contables de los ingresos y 

de los egresos. 

Artículo 366. El Ayuntamiento y sus entidades llevarán registros auxiliares que 

permitan el control y conocimiento individual de los distintos saldos integrantes 

de cada cuenta de balance, ingresos, gastos, presupuestarias y de orden. 

Artículo 369. El registro contable de los pagos correspondientes al pasivo a 

corto plazo, por operaciones de ejercicios anteriores de las dependencias y 

entidades, se efectuará de acuerdo a lo dispuesto por la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, este Código, las normas, reglas técnicas, 

criterios, lineamientos y demás disposiciones de observancia general que 

aprueben las autoridades competentes. 

Artículo 370. Para efectos de su integración y remisión, los estados financieros 

mensuales que elabore la Tesorería deberán contener los rubros de 

información previstos para la cuenta pública en la Ley de Fiscalización 

Superior, correspondiente al lapso que se informa. 

Artículo 376. Para la integración de la cuenta pública anual del Municipio, las 

entidades, previa aprobación de su titular, proporcionarán oportunamente a la 

Tesorería, la información a que se refiere la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado. 

Artículo 380. La Comisión de Hacienda, en coordinación con la Tesorería, 

someterá a la consideración del Cabildo la Cuenta Pública Municipal del 

ejercicio inmediato anterior, a más tardar el treinta de abril de cada año. 

Artículo 382. … 

I. La supervisión permanente de los activos, pasivos, ingresos y egresos; 

II. … 

III. El establecimiento de indicadores para la medición de la eficiencia y eficacia 

en la consecución de los objetivos y metas de los programas. 

Artículo 383. … 

I. a III. … 

IV. Los indicadores de resultados; y 

V. Las demás fuentes y medios que se juzguen convenientes. 



ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman: los artículos 5, párrafo 1; 22, párrafo 1; 

25; y 26, párrafo 2, de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 5 

1. Sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones derivadas de 

denuncias por posibles irregularidades o ilícitos en la Gestión Financiera de los 

Entes Fiscalizables o que pudieran ser constitutivas de delitos contra el servicio 

público, el Órgano podrá requerir a los Entes Fiscalizables que procedan a la 

revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, de los conceptos denunciados y, 

en un plazo no mayor a 45 días hábiles, le rindan un informe. Si estos 

requerimientos no fueren atendidos se impondrán las sanciones previstas en 

esta Ley. Al efecto, se concede acción popular, la cual se ejercitará ante el 

Ente Fiscalizador, según el ámbito de competencia. 

2. … 

Artículo 22 

1. Las Cuentas Públicas contendrán: 

I. Información contable, con la desagregación siguiente: 

a) Balance General o Estado de Situación Financiera; 

b) Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

c) Estado de Flujo de Efectivo; 

d) Informes sobre pasivos contingentes; 

e) Notas a los estados financieros; 

f) Estado analítico del activo; 

g) Estado analítico de la deuda, del cual se derivarán las siguientes 

clasificaciones: 

i. Corto y largo plazo; 

ii. Fuentes de financiamiento; 

iii. Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, y 

iv. Intereses de la deuda. 

II. Información Presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en 

clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto; 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se 

derivarán las siguientes clasificaciones: 



i. Administrativa; 

ii. Económica y por objeto del gasto; y 

iii. Funcional-programática; 

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización; 

d) Intereses de la deuda; 

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la 

postura fiscal. 

III. Información programática, con la desagregación siguiente: 

a) Gasto por categoría programática; 

b) Programas y proyectos de inversión; 

c) Indicadores de resultados; 

d) Informes sobre avances físico-financieros de las obras y acciones 

realizadas; y 

IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y 

atender otros requerimientos provenientes de organismos internacionales de 

los que México es miembro. 

2. … 

Artículo 25 

1. Los Ayuntamientos presentarán al Congreso los estados financieros 

mensuales que señala la Ley Orgánica del Municipio Libre; así como los 

estados de obra pública mensuales que contengan la información de los 

expedientes técnicos sobre el inicio, avance o conclusión de obra, según sea el 

caso, de acuerdo a lo que en esta materia señalen las Reglas Técnicas de 

Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado. 

Igual obligación tendrán las Entidades Paramunicipales. 

2. Los Ayuntamientos y las Entidades Paramunicipales presentarán, a la 

Secretaría de Fiscalización del Congreso y al Órgano, los estados financieros y 

los estados de obra pública a que se refiere el párrafo anterior, a través de 

medios electrónicos y de conformidad con las reglas de carácter general que 

emita el Órgano. 

3. Las reglas generales que emita el Órgano deberán incluir disposiciones de 

orden técnico y económico para posibilitar el financiamiento, adquisición, 

capacitación y asesoría para la instrumentación del sistema informático o 

electrónico, que garanticen la seguridad, confiabilidad, confidencialidad, 



reserva y resguardo de la información contenida en los estados financieros y de 

obra pública, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y demás 

disposiciones aplicables. Al efecto, el sistema informático deberá generar el 

acuse de recibo electrónico que permita probar la fecha y hora de recepción de 

los referidos estados financieros y de obra pública. 

4. Los estados financieros y los estados de obra pública del mes que 

corresponda deberán remitirse de manera electrónica a más tardar el día 25 del 

mes inmediato posterior. Sólo por causa debidamente justificada, dichos 

estados podrán presentarse de manera impresa, pero siempre dentro del plazo 

antes señalado. 

Artículo 26 

1. ... 

2. Asimismo, el Congreso sancionará el incumplimiento de la presentación de 

los informes trimestrales de gestión financiera, o de los estados financieros y 

estados de obra pública mensuales previstos en este capítulo, según 

corresponda, por conducto de su unidad o área administrativa responsable de 

los servicios jurídicos, con la imposición, al servidor público responsable, de 

una multa de seiscientos a un mil días de salario mínimo general vigente en la 

capital del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman: los artículos 115, fracción II; 186; 187, 

fracciones II, III, V y XI; 188; y 189, primer párrafo. Se adicionan: las fracciones 

VI Bis, X Bis, XI Bis y XI Ter, al artículo 187; todos de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre, para quedar como sigue: 

Artículo 115. Los servidores públicos municipales deberán: 

I. … 

II. Al tomar posesión de su cargo y al concluirlo, levantarán inventarios de los 

bienes, así como de los documentos, archivos o expedientes impresos y 

electrónicos, que reciban o entreguen, según sea el caso, debiendo registrarlos 

ante el Síndico y dar cuenta de ello al Ayuntamiento. 

III. a XXXI. … 

… 

Artículo 186. La entrega y recepción de la documentación impresa y 

electrónica que contenga la situación que guarda la administración pública 

municipal se realizará el día en que se instale el nuevo Ayuntamiento, en 



términos del presente título, cuyas disposiciones se desarrollarán mediante los 

lineamientos que al efecto expida el Congreso del Estado. 

El Congreso del Estado podrá designar representantes para que participen 

como observadores en la entrega y recepción. 

Artículo 187. … 

I. … 

II. La documentación relativa a la situación financiera y estados contables que 

deberán contener los libros diario, mayor y de inventarios y balances, así como 

los registros auxiliares, correspondientes al Ayuntamiento saliente; y la 

documentación comprobatoria de los ingresos, patrimonio y gastos;  

III. La documentación relativa al estado que guarda la cuenta pública del 

Municipio, la que incluirá los oficios de razonabilidad, las observaciones, 

requerimientos o apercibimientos emitidos por el Órgano de Fiscalización 

Superior o por el Congreso del Estado a los servidores o ex servidores públicos 

responsables; 

IV. … 

V. El estado de la obra pública ejecutada, así como la que esté en proceso, y la 

documentación relativa a su planeación, programación, presupuestación y 

ejecución, señalando debidamente el carácter federal, estatal o municipal de 

los recursos utilizados; 

VI. … 

VI Bis. El estado que guarda el cumplimiento de obligaciones fiscales, incluidas 

las de seguridad social, de carácter federal, estatal o municipal, según sea el 

caso; 

VII. a X. … 

X Bis. El inventario de los programas informáticos con que se cuenta y el 

respaldo electrónico de la información y de las bases de datos; 

XI. La documentación relativa al estado que guardan los asuntos tratados por 

las Comisiones del Ayuntamiento; 

XI Bis. Los juicios en trámite, su estado procesal y el pasivo contingente en 

cantidad líquida o numeraria que representen; 

XI Ter. Los asuntos, contratos, convenios u obras pendientes de atención o 

trámite, conforme al ejercicio de atribuciones del Ayuntamiento, Ediles y 

servidores públicos municipales; y 



XII. … 

Artículo 188. El Síndico del Ayuntamiento entrante levantará acta 

circunstanciada de la entrega y recepción, la cual deberá ser firmada por los 

que intervinieron y se proporcionará copia certificada a los integrantes del 

Ayuntamiento saliente que participaron, así como al representante del 

Congreso del Estado, en su caso. 

El Síndico del Ayuntamiento deberá remitir copia certificada del acta de entrega 

y recepción al Órgano de Fiscalización Superior. 

Artículo 189. Una vez concluida la entrega y recepción, el Ayuntamiento 

entrante designará una comisión especial, de la que deberán formar parte, al 

menos, el tesorero, el director de obras públicas y el titular del órgano de 

control interno municipal, que se encargará de analizar el expediente integrado 

con la documentación conducente, para formular un dictamen en un plazo de 

treinta días naturales. 

… 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. Las disposiciones contenidas en el Artículo Primero del presente 

Decreto iniciarán su vigencia a partir del día primero de enero de dos mil once, 

y tendrán carácter obligatorio para todos los ayuntamientos del Estado, 

incluidos los de Alvarado, Boca del Río, Coatepec, Coatzacoalcos, Córdoba, 

Cosoleacaque, Emiliano Zapata, Medellín, Minatitlán, Orizaba, Tierra Blanca, 

Veracruz y Xalapa, cuyas autoridades deberán ajustarse a lo aquí dispuesto, a 

pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en sus propios 

Códigos Hacendarios Municipales. 

Segundo. Las disposiciones contenidas en el Artículo Segundo del presente 

Decreto iniciarán su vigencia a partir del día primero de enero del año dos mil 

once. Después de su entrada en vigor, el Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado, a la brevedad posible, expedirá las reglas generales que regulen las 

disposiciones relativas al sistema informático o electrónico de presentación de 

estados financieros y de obra pública mensuales.  

Una vez emitidas estas reglas generales, el Órgano de Fiscalización Superior 

del Estado procederá en consecuencia para que el sistema informático o 



electrónico a que se refiere el presente Decreto pueda instrumentarse antes del 

treinta y uno de diciembre del año dos mil once. 

Tercero. Las disposiciones contenidas en el Artículo Tercero del presente 

Decreto iniciarán su vigencia al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del estado. 

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 

quince días del mes de julio del año dos mil diez. 

 

Héctor Yunes Landa 

Diputado presidente 

Rúbrica. 

Acela Servín Murrieta 

Diputada secretaria 

Rúbrica. 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 

Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/001071 de los 

diputados presidente y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento.  

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los dieciséis días del mes de julio del 

año dos mil diez. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 

Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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